RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000588 Ent. Nº 479/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Primaria – Consejo de Formación en Educación, relacionadas con la Licitación Pública Nº 19/12, para la contratación de empresas especializadas en servicios de alimentación para alumnos becados en el Centro Regional de Profesores del Norte – Sede Rivera;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 14, de fecha 08.11.12, el Consejo de Formación en Educación autorizó el llamado a licitación, y aprobó el Pliego Particular de Condiciones;

 2) que se realizaron las publicaciones en la Web de Compras y Contrataciones Estatales el 13.11.12, en el Diario Oficial el 19.11.12, en Guía Total  el 14.11.12 y en El Observador el 16.11.12 ;
 3) que con fecha 4 de diciembre de 2012 se efectuó el acto de apertura, presentándose Tío Lucas SRL y Santiago Cuello Artola; 
 4) que consta Informe técnico del Área de Nutrición, de fecha 13.12.12, del cual surge la ponderación de los factores de evaluación de las ofertas, sin discriminar el porcentaje que le corresponde a cada uno individualmente; 
 5) que con fecha 18.12.12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar la licitación a la firma Tío Lucas SRL por mejor ponderación; 
 6)  que por Resolución Nº 78 de fecha 17.01.13, el Consejo de Formación en Educación, adjudicó la licitación referida a la firma Tío Lucas SRL, por un monto total de hasta $ 7.449.750, impuestos incluidos; 
 7) que consta Documento de Afectación Nº 000007 de fecha 21.01.13 por la suma de $ 7.449.750, con cargo al Programa 005, Proy 000, Obj Gasto 294;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF establece que el Pliego de bases y condiciones particulares debe contener el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;

 2) que el Pliego de Condiciones Particulares, en concordancia con la disposición mencionada, en su Artículo 19, establece los “Criterios para el análisis de las propuestas”, adjudicándole a cada uno un puntaje (%) máximo; 
 3) que la ponderación de criterios que surge del informe técnico referido en el Resultando 4), no se ajusta al artículo citado del PCP, por cuanto no se indican los respectivos porcentajes, discriminados en función de cada uno de los factores;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.”
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